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CONSEJO DE CARRERA INGENIERÍA ELÉCTRICA 
ACTA No. 029-2010. 

 
FECHA:    Bogotá D.C, 13 de Octubre de 2010 
HORA DE INICIO:   03:00 P.M. 
LUGAR:    Coordinación Ingeniería Eléctrica 
 
ASISTENTES Y CARGOS: 
 
ÍTEM NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE 
01 Álvaro Espinel Ortega Coordinador Proyecto Curricular 
02 Alexander Narváez Representante de los Profesores 
03 Sergio Luque Melo Representante de los Estudiantes 
04 Edwin Rivas Trujillo Representante de los Profesores 
05 Luis Eduardo Machado Representante de los Profesores 
06 Adriana Marcela Vega Docente Invitado 
07 Roberto Manuel Poveda Representante de los Profesores 
08 Wilson Diaz Gamba Representante de los Profesores 
09 Paulo Eduardo Cuervo 

Franco 
Profesor de la Universidad Federal de 
Brasilia. Invitado. 

 
 
OBJETIVO:   
 
Realizar la reunión ordinaria del Consejo de Carrera, con el fin de tratar los temas 
pendientes por parte de los estudiantes y profesores. 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. ............................................................................... 2 

2. CASOS ESTUDIANTES. ............................................................................................. 2 

2.1. RODRIGUEZ BLANCO SERGIO ANDRES COD: 20051007054, solicita 
revisores para el anteproyecto “RECONFIGURACIÓN DEL SISTEMA DE 
DISTRIBUCUÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN MULTIDIMENSONALES S.A.” 
cuyo director es el profesor William Riaño, Codirector Jorge Mario Parra codirector 
Diana Stella Garcia. ............................................................................................................. 2 

2.2. SILVA BARBOSA JUAN CARLOS COD: 20051007052, solicita la aprobación 
del nivel de ingles necesario como requisito de grado teniendo en cuanta el 
certificado del Instituto de Lenguas de la Universidad Distrital. ................................... 2 

2.3. AMEZQUITA TORRES JULIO CESAR COD: 20061007026, se radica 
certificación del estudiante por parte de la empresa SFC PACK LTDA. Justificado 
la práctica académica en esta compañía en el área de Ingeniería Eléctrica. ............ 3 

3. OTROS CASOS ........................................................................................................... 3 
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3.1. COMITÉ DE CURRICULO FACULTAD DE INGENIERÍA, solicita discutir y 
plantear observaciones al documento borrador y proponer un cronograma para la 
entrega de propuestas de electivas para el próximo período académico. ................. 3 

4. CASOS PROFESORES .............................................................................................. 3 

4.1. ROBERTO MANUEL POVEDA, solicita aval apara participar en el XII Evento 
Internacional MATECOMPU 2010”La Enseñanza de la Matemática, la estadística y 
la Computación”, que se desarrollará en la Universidad de Ciencias Pedagógicas 
de la Ciudad de Matanzas del 23 al 27 de Noviembre de 2010. ................................. 3 

 
 

DESICIONES Y CONCLUSIONES 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
Siendo las 03:00 p.m, del miércoles 13 de octubre de 2010, se reunieron los 
Miembros del Consejo de Carrera en la Oficina de la Coordinación, para realizar la 
reunión Ordinaria de Consejo de Carrera. EL coordinador del proyecto curricular 
se ausenta para estar en la reunión asesora de sistemas en Compensar. 
 
2. CASOS ESTUDIANTES. 
 
2.1. RODRIGUEZ BLANCO SERGIO ANDRES COD: 20051007054, solicita 

revisores para el anteproyecto “RECONFIGURACIÓN DEL SISTEMA DE 
DISTRIBUCUÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN MULTIDIMENSONALES 
S.A.” cuyo director es el profesor William Riaño, Codirector Jorge Mario 
Parra codirector Diana Stella Garcia. 

 

Una vez revisado el caso del estudiante y la normatividad vigente en la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en cumplimiento del artículo 4 del 
acuerdo 02 de 2002, el Consejo Curricular de pregrado de la Facultad de 
Ingeniería, podrá aprobar como director a profesionales que no pertenezcan a la 
planta docente de la Universidad, en cuyo caso se deberá presentar la hoja de 
vida del director y se nombrará un codirector interno quien será un profesor de 
planta de la Universidad. 
 
De acuerdo a lo anterior el Consejo de Carrera decide no nombrar los revisores 
hasta tanto se cumpla el artículo 4 del acuerdo 02 de 2002. De igual forma se 
solicita al estudiante buscar un director diferente a la docente Diana Stella Garcia 
por tener más de 10 proyectos a su cargo. 
 
2.2. SILVA BARBOSA JUAN CARLOS COD: 20051007052, solicita la 

aprobación del nivel de ingles necesario como requisito de grado 
teniendo en cuanta el certificado del Instituto de Lenguas de la 
Universidad Distrital. 
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Una vez revisado el certificado del Instituto de Lenguas de la Universidad Distrital 
se encuentra que el estudiante ha cursado y aprobado el nivel de Ingles 
Intermedio II. Dado lo anterior el Consejo de Carrera únicamente aprueba el 
requisito a o los estudiantes que hayan aprobado el examen de suficiencia en nivel 
intermedio o realice rodo el Nivel de Intermedio. Para este caso el estudiante debe 
aprobar todos los cursos de Nivel Intermedio para aprobar el requisito de segunda 
lengua. 

 

2.3. AMEZQUITA TORRES JULIO CESAR COD: 20061007026, se radica 
certificación del estudiante por parte de la empresa SFC PACK LTDA. 
Justificado la práctica académica en esta compañía en el área de 
Ingeniería Eléctrica. 

 

Una vez revisado el caso del Estudiante el Consejo de Carrera no encuentra 
solicitudes en actas anteriores. Por lo anterior se solicita al estudiante se radique 
un oficio en la Coordinación del proyecto curricular aclarando su solicitud o se 
devolverá sin trámite la certificación. 

 

3. OTROS CASOS 
 

3.1. COMITÉ DE CURRICULO FACULTAD DE INGENIERÍA, solicita discutir y 
plantear observaciones al documento borrador y proponer un 
cronograma para la entrega de propuestas de electivas para el próximo 
período académico. 

 

Atendiendo la solicitud del comité de currículo el Consejo de Carrera determina las 
siguientes observaciones: 

• Las electivas no deben ser cambiables a menos de que el proyecto curricular 
por fuerza mayor no las pueda abrir. 

• Realizar portafolio de Electivas. 

• Entrega un portafolio por parte de los docentes a final de semestre para ser 
aplicado en el período 2011-I.  

 

4. CASOS PROFESORES 
 

4.1. ROBERTO MANUEL POVEDA, solicita aval apara participar en el XII 
Evento Internacional MATECOMPU 2010”La Enseñanza de la 
Matemática, la estadística y la Computación”, que se desarrollará en la 
Universidad de Ciencias Pedagógicas de la Ciudad de Matanzas del 23 
al 27 de Noviembre de 2010. 
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Revisado el caso del profesor el Consejo de Carrera decide aprobar el aval para 
participar en el evento. 

 

Para constancia se firma la presente a los VEINTE (20) días del mes de Octubre 
de 2010. 
 
 
 

Alexander Narváez 
Representante de los Profesores 

 
 
 

Edwin Rivas Trujillo 
Representante de los Profesores 

 
 

Sergio Fdo. Luque Melo 
Representante de los Estudianrtes 

 
 
 

Wilson Díaz Gamba 
Representante de los Profesores 

 
 

Luis Eduardo Machado 
Representante de los Profesores 

Roberto Manuel Povead 
Representante de los Profesores 

 
 
 

Álvaro Espinel Ortega 
Presidente Consejo 

 

ORIGINAL FIRMADO 


